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CIRCULAR VAN 02/2024 
 

PARA: Rectores de Sede 
Directores Académicos de Sede 
La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Tarija 
 
Directores Administrativo Financieros de Sede  
La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Tarija 
 
Director ePC 
Secretaria Académica ePC 
Director Administrativo Financiero ePC 
 
Jefe Académico La Plata – Sucre 
 

c.c.: Vicerrectorado Administrativo Financiero Nacional 
Administradora Nacional de Gestión Académica 
Analista de Planificación Académica y Registros  
 

DE: María Mónica Daza Ondarza Salamanca 
Vicerrectora Académica Nacional 
Universidad Católica Boliviana “San Pablo” 

FECHA: 11 de enero de 2024 

REF.: No cobro por traspasos y convalidaciones en forma indefinida 

 
De mi consideración: 

 
Mediante la presente me permito comunicar a sus autoridades que mediante Resolución 
de Junta directiva N° 131/2023 de fecha 30 de octubre del 2023, se autoriza el NO COBRO 
por concepto de traspaso y convalidaciones a la U.C.B de estudiantes del Sistema de la 
Universidad Boliviana y de cualquier otra Universidad Privada nacional o del extranjero, en 
forma indefinida, sujeta a evaluaciones anuales por parte del Vicerrectorado Académico 
Nacional y Vicerrectorado Administrativo Financiero Nacional de la U.C.B.  
 
Presentando mis más distinguidos respetos, envío a ustedes un cordial saludo. 

 
 

 
 
 

María Mónica Daza Ondarza Salamanca 
Vicerrectora Académica Nacional 

Universidad Católica Boliviana “San Pablo” 

 Adj. Parte pertinente Resolución JD N°131/2023 
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